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REPÚBLICA DEL ECUADOR LEE emiticación y Cadulación 
ne Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ER 

(CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

  

| 
| 
| 
Í 
1 

N* de certificado: 192-187-75862 

E NC 

Número único de identificación: 1710669829 ¿¿AÑANDO q 

     

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/NENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: VILLASMIL RAFAEL JOSE 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Nombres de la madre: D"EMPAIRE BEATRIZ 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

_Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

l- Información certificada a la fecha: 9 DE ENERO DE 2019 
Emisor. ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

EIA O ti 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identicación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en-httpsiivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la L1CE. 

Vigencia del dociimento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes can este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec” 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
E Dirección General de Registro ( Cif Taentificación y Cedulación 

  

- 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

] Número único de identificación: 1758597817 

| Nombres del ciudadano: VILLASMIL DAVILA JORGE ANTONIO 

— Condición del cedulado: EXTRANJERO_VISADO*2*AÑOS 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1955 

Nacionalidad: VENEZOLANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: INICIAL 
  

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No.Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra | 

"Nombres del pádre: No Registra 

"Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

I<— Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

información certificada a la fecha: 9 DE ENERO DE 2019 

Emisor. ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

No de certificado: 196-187=75617 - A NA JO 

JA. A E 
COS á AA Y 

z O, EAS 
E ; 

E ES 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpsJWirtual.registrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

            

    

  

    

      

  

  

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  
RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA.LTDA. ' 

ACTA DE LA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA EMPRESA RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA. LTDA. 

En la Provincia de Pichincha, Distrito Metropolitano de Quito, en el domicilio de la 

Empresa, esto es en la calle El Espectador E8-13 y Ultimas Noticias, el día de hoy 11 de 

diciembre del 2018, están presentes los señores JORGE ANTONIO VILLASMIL DÁVILA, de 

nacionalidad venezolana, 62 años de edad, de estado civil soltero, de actividad 

comerciante, con cedula de identidad número 1758597817, y pasaporte venezolano 

número 078274749, domiciliado en Caracas- Venezuela y de paso por esta ciudad de 

Quito, quien comparece por sus propios y personales derechos; el señor JUAN IGNACIO 

VILLASMIL D'EMPAIRE, de nacionalidad ecuatoriano, de 62 años, de estado civil 

divorciado, de actividad comerciante, con cedula de ciudadanía número 1710669829, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, siendo los dos Únicos socios de la empresa, 

convienen en constituirse en Junta Universal Extraordinaria de Socios, de conformidad con 

el artículo 238 de la Ley de Compañías y Estatutos Vigentes de la compañía, y solicitan a la 

señora LAURA YESSENIA RODRÍGUEZ PEÑAHERRERA para que actúe como secretaria Ad- 

Hoc, quien acepta dicha designación y jura desempeñar su cargo a cabalidad y con apego 

a la ley. A continuación secretaría procede a tomar lista de los asistentes y socios 

presentes y al confirmar con las escrituras y libro de socios de RAM OILTOOLS 

IMPORTADORA CIA.LTDA. Se verifica que se hallan presentes todos los socios, en 

consecuencia todo el capital pagado, por lo que existe el quórum reglamentario y en tal 

virtud el señor JORGE ANTONIO VILLASMIL DÁVILA, en su calidad de presidente de la 

compañía, procede a declarar instalada la Junta Universal Extraordinaria de Socios, siendo 

las nueve horas quince minutos, del 11 de diciembre de 2018. Inmediatamente el señor 

Juan Ignacio Villasmil D'Empaire, solicita se trate el siguiente orden del día: 

1) Aumento.del..capital social, y la consecuente. reforma a los Estatutos de la 
Compañía; a a A 

2) Reformas a los Estatutos Sociales de la Compañía; 

3) Asuntos varios 

Los socios aceptan el orden del día y se inicia a tratar el mismo. 

PRIMER PUNTO.- AUMENTO DE CAPITAL.- El socio JORGE ANTONIO VILLASMIL DÁVILA, 

expone que es su deseo realizar un aumento de capital en la suma de USD 20.000,00 

(Veinte mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), dinero que ha sido 

transferido desde la cuenta de ahorros número 29261665 Del Banco de Guayaquil, cuyo 

titular es JORGE ANTONIO VILLASMIL DÁVILA hasta la cuenta corriente número 29214662 

Del Banco Guayaquil, cuyo titular es RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA LTDA, conforme 

consta de los documentos de transferencia, así-como-los respectivos comprobantes «de



  
  

ingresos número 0000000040 de fecha 29 de octubre del 2018, por USD 9.000,00 (Nueve 

mil dólares de los Estados Unidos de, Norteamérica), número 0000000041 de fecha 16 de 

noviembre del 2018, por USD 9.000,00 (Nueve mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica), y número 0000000042 de fecha 10 de diciembre del 2018, por USD 

2.000,00 (Dos mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), documentos que como 

: habilitantes se adjuntarán a la correspondiente escritura pública de reformas a los 

Estatutos de la compañía; así también invita al señor JUAN IGNACIO VILLASMIL 

D'EMPAIRE, para que realice un aporte para el aumento de capital, pero el señor JUAN 

IGNACIO VILLASMIL D'EMPAIRE, manifiesta que en este momento no se halla en 

condiciones de realizar ningún aporte para aumento de capital, lo cual es aceptado por el 

señor JORGE ANTONIO VILLASMIL DÁVILA, y así por unanimidad es aprobado el aumento 

de capital en el monto de USD 20.000,00 (Veinte mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica). SEGUNDO PUNTO.- REFORMA AL ESTAUTO SOCIAL.- El señor JUAN 

IGNACIO VILLASMIL D'EMPAIRE, expone que una vez que se ha procedido a aprobar el 

aumento de capital, lo consiguiente es realizar la respectiva reforma a los Estatutos 

Sociales de RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA.LTDA, y que dicha reforma debe ser a los 

siguientes artículos y con el siguiente texto: 1.- ARTÍCULO SEXTO REFORMADO en el cual! 

se sustituya la frase: “El capital social de la Compañía será de Treinta y dos mil dólares 

americanos (32.000,00) dividido en tres mil doscientas participaciones sociales de diez 

dólares (USD 10) cada una” por la frase: “El capital social de la Compañía será de 

Cincuenta y dos mil dólares americanos (52.000,00) dividido en cinco mil doscientas 

participaciones sociales de diez dólares (USD 10) cada una” el resto del artículo sexto 

reformado de los Estatuto Sociales de la Compañía, se mantiene igual; 2.- Én- la 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA, REFORMADA, CAPITAL SOCIAL. FORMA DE 

INTEGRACIÓN, se sustituye el cuadro de integración del capital, por el siguiente: 
  

  

  

                  

Nombre y | Capital | Aumento de | Capital total | Número de | porcentaje 

apellido '' | anterior “| capital participaciones 

Jorge 31.290 20.000 51.290 5.129 - 1'98,634% 

Villasmil To 7 : 

Juan 710 0 710 71 1,366 

Villasmil 

Total 32.000 20.000 52.000 5.200 100% 

Puesta que ha sido la reforma a consideración de los socios, y una vez revisada, es 

aceptada por unanimidad. Los socios manifiestan que en todo aquello que no se 

reforma con esta escritura, .. queda igual y manifiestan que se ratifican en su 

contenido. Una vez aprobadas las reformas a los Estatutos Sociales de la Compañía, a * 

continuación el señor Juan Ignacio Villasmil D'Empaire, manifiesta que las reformas 

aprobadas por unanimidad el día de hoy, deben ser legalizadas con el otorgamiento de 

la correspondiente escritura, para lo cual se debe contratar los servicios de un Abogado, y



  
  

TA 

Pr 

DS 

sugiere el nombre Kléver Alejandro Segovia, lo cual es aceptado y aprobado por los socios, 

en forma unánime. TERCER PUNTO.- ASUNTOS VARIOS.- En este instante el señor Jorge 

Villasmil manifiesta que, una vez que se han aprobado el aumento de capital y las 

respectivas reformas a Los Estatutos Sociales de la compañía, y se ha decidido igual con que 

profesional del Derecho contar, y mociona se autorice al señor Juan Ignacio Villasmil 

D'Empaire para que pueda solicitar las marginaciones, inscripción, aprobación y en general 

pueda realizar las diligencias y trámites necesarios, ante todas las instancias públicas que 

sean del caso, para obtener el perfeccionamiento de las reformas aprobadas, lo cual es 

aceptado por unanimidad. De su parte el señor Juan Villasmil, manifiesta que la presente 

acta sea incorporada como documento habilitante en la escritura de reformas de los 

. Estatutos Sociales de RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA.LTDA, lo cual también 'es 

aceptado por unanimidad. Una vez que se han agotado los puntos señalados en el orden 

del día, siendo tas once horas doce minutos del 11 de diciembre del 2018, y no habiendo 

nada más que tratar, se suspende la sesión para que se redacte la correspondiente. Siendo 

las doce horas y cinco minutos del mismo día señalado, se reinstala la sesión y la secretaria 

Ad-hoc, da lectura del acta, la misma que es aceptada y aprobada por unanimidad de los 

socios de la empresa RAM OIMLTOOLS IMPORTADORA CIA.LTDA, y para constancia la 

suscriben los socios presentes, en unidad de acto con la secretaria Ad-Hoc que certifica. 

En ell Distrito Metropolitano de Quito, a los 11 días del mes de diciembre del 2018 

     

  

A $ V/ e uu A MW L- 77 6 Y e / 1 

A - DT SEL Dio Jb 

Sr. JORGE ANTONIO VILLASMIL DÁVILA Sr. JUAN IGNACIO ) VILLASMIL pD” EMPAIRE 

Pasaporte N.- 13274143 CC. 121066398 3 

Socio Socio 
TS DD, 

CON 
E do na: RODÍAGUEZ) 

Sra Ar ESCENÍA RORÉÍGUEZ PEÑAHERRERA 

CO /Jrors370%45 
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11/12/2018 Correo de Ram Oil Tools - TRANSFERENCIAS INTERNAS 
i 

soporte Ram Oiltools <soporteSram-oiltools.com> 

E
T
E
 

  

TRANSFERENCIAS INTERNAS 
1 mensaje 

bancavirtualQbancoguayaquil.com <bancaviriualGOG)bancoguayaquil.com> 25 de octubre de 2018, 12:36 

Para: SOPORTE Qram-oiltools.com 
1 
1 

> 

] Comprobante de Transferencia Interna 

Banca Virtual 

Comprobante No. 0006355768 

  

  

( | Í i ! l | | ¡ | i | ¡ | nm 

Datos del Ordenante 

  

Titular Cuenta: " VILLASMIL DAVILA JURGE ANTONIO 
No. de Cuenta: D002XXX1665 

¡Tipo de Cuenta: AHORROS 
| 

«Datos del Beneficiario 

Titular Cuenta: RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA L 

¡No. de Cuenta: 002XXX4602 

“Tipo de Cuenta: CORRIENTE 

Valor Transferido: $ 9000.00 

¿Total Debitado $ 9000.00 

"Concepto: INCREMENTO CAPITAL 

| Banca Virtual 01H1 25/10/2018 12:35:57 SEC 0006355768 Transacción exitosa 1 
( 
, 

  

  

COPIA     
  

T 
Nota: 

[ 

| 

| 

Lo > 

Po https://mail.goggle.com/mail/u/Q?ik=c20db2e4428view=pt8searchsall8permihid=ihread-F43A1 61531 97557295747938simpl=msg-1%3A1 615319... 11M 
tr . t ( .



  

  

1111212018 Correo de Ram Oil Tools - TRANSFERENCIAS INTERNAS 

A 

e LS E ez - oz 

al E EE ENE i E soporte Ram Oiltools <soporteOram-oiliools.com> 

TRANSFERENCIAS INTERNAS - 
1 mensaje sr TT 

  

bancavirtualdWbancoguayaquil.com <bancavirtualMbancoguayaquil.com> 16 de noviembre de 2018, 12:38 

Para: SOPORTE Oram>oilttools.com 

  

BANCO 
GUAYAQUIL 

Comprobante de Transferencia Interna 

Banca Virtual 

Comprobante No. 0006383986 

  

Datos del Ordenante 

” Titular Cuenta: |) CC” CCU VILLASMILDAVILA JORGE'ANTONIO * 

No. de Cuenta: 002xXX1665 

Tipo de Cuenta: AHORROS 

Datos del Beneficiario 

Titular Cuenta: RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA L 

No. de Cuenta: D02XXX4882 

Tipo de Cuenta: CORRIENTE 

Valor Transferido: $ 9000.00 

Total Debitado $ 9000.00 

Concepto: AUMENTO DE CAPITAL 

Banca Virtual 01H1 16/11/2018 12:38:40 SEC 0006383986 Transacción exitosa 

  

| Nota: 
  

COPIA 

  
    
Po 

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=c20db2e4428view=ptésearchsallápermthid=thread-F43A1 6173130605622905088simpl=msg-F43A1 617313... 

po Lp ro 104 f 
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A 

s $ z 
É É 
E E. 7 E 
= o E ado 

TRANSFERENCIAS INTERNAS 
A am onia 

(4 mensaje ! * : : 
Lao e 
1 

bancavirtualOGbancoguayaquil.com <bancavirtualOMbancoguayaquil.com> 

Para: SOPORTE Qram-ollicols.com 

Correo de Ram Ol Toc!s - TRANSFERENCIAS INTERNAS 

soporte Ram Oiltools <soporte(Gram-oiltools.com> 

10 de diciembre de 2018, 11:07 

  

| 
1 

Comprobante de Transferencia Interna 

BANCO 
GUAYAQUIL 

  

Banca Virtual 

  

    

  

    
      

Comprobante No. 0005075020 S Y 
Y Y 

I 
Z f q 

¡ Datos del Ordenante 2 Ñ E 
6 > 

¡ Titular Cuentá:"” “ VILLASMIL DAVILA JURGE ANTONIO O 
No. de Cuenta: 002XXX1885 SS 

"Tipo de Cuenta: AHORROS 
1 

Datos del Beneficiario 

- Titular Cuenta: RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA L 

¡ No. de Cuenta: 002XXX4662 

| Tipo de Cuenta: CORRIENTE 

“i Valor Transferido: $ 2000.00 

Total Debitado $ 2009.00 
1 

Concepto: AUMENTO DE CAPITAL 
a 

Banca Virtual 01H1 10/12/2018 11:07:50 SEC 0005075020 Transacción exitosa 

| Ys 

COPIA 

  

Nota: 

| 
ta— 

E t 

htips:/imail.google.com/mail/u/0?ik=c20db204428view=ptEsearch=allspermthid=thread-1%3A1 619481671 9034332598simpl=msg-F43A1 619481... 1/1 

t : t



Ram Oiltools Importadora Cia. Ltda. 

Sucursal: Matriz 

Diario Comprobante Nota de Crédito    
Expulsar 131-Nota de Crédito Bancaria 

  

Usuario: Carina Peñaherrera 

Fecha: 11/dic./2018 10:36 

          
  

  

Numero Comprobante; 0000000040 Fecha: 29/10/2018 

Banco: * ”” 000003 - Banco'Guayaquil + *- --"='-- -Numero Cuenta: + -002921456-- -- 

cuenta | Descripdión: Débito. Crédito. 
201030118 Otras Cuentas por Pagar locales $9,000.00 

AUMENTO CAPITAL JORGE VILLASMIL 

101010005 Banco Guayaquil $9,000.00 

N/C**40 Banco Guayaquil 

Total: $9,000.00 $9,000.00 

RAM OITOSLS 

  

  

  

NA AMPORTADORÁ 

20 9243 1611904 É + 
se Ls 

Fi Revisado 

Sistema Administrativo Taurus YW.1- Copyright O 2015 

    

   

Y 
RAM OMTOOLS 

¿ IMPÓRTADORA 
cena RUSITÍZIS11801.. 

Coto FRUADOR 

Página 1 de 1 

 



  

  

Ram Oiltools Importadora Cía. Ltda, Usuario: Carina Peñaherrera 

Sucursal: Matriz Fecha: 11/dic./2018 10:37 

Diario Comprobante Nota de Crédito 

  

Experúebatas otmmil ua 131-Nota de Crédito Bancaria 

Numero Comprobante: 0000000041 Fecha: 16/11/2018 

o. + + Numero Cuenta:.... 0029214€6- 

  

        
  

  

  

       

  

    

Banco: | 600803-- Banco Guayaquil- += 002 + 0 me 

E A -: Débito Cp rita 
201030118 Otras Cuentas por Pagar locales $9,000.00 

| AUMENTO CAPITAL JORGE VILLASMIL 

101010005 Banco Guayaquil $9,000.00 

N/C+41 Banco Guayaquil 

Total: $9,060.00 $9,000.00 . 

RAM OMTODOLS 
aaa 

ed Cro; G0oR SÍADORA 
e LS 

¿E AN o Mn 

srl Revisado ecibí bntoríne OR 

  Sistema Administrativo Taurus V.1- Copyright O 2015 Página 1 de 1



Usuario: Carina Peñaherrera 

Fecha: 11/dic./2018 10:38 

Ram Olltools Importadora Cia. Ltda. 

Sucursal: Ma 

Diario Comprobante Nota de Crédito 

  

Pricrantses: Petroleras 131-Nota de Crédito Bancaria 

Numero Comprobante: 0000000042 Fecha: 10/12/2018 

Numero.Cuenta: .D02921486- . ..-.. 

  
      

  

  

+ - 'Banco:-- --D00003.- Banco. Guayaquil... ooo nevar 

l O A :.. Crédito MN 

201030118 Otras Cuentas por Pagar locales $2,000.00 

AUMENTO CAPITAL JORGE VILLASMIL 

101010005 Banco Guayaquil $2,009.00 

N/C%42 Banco Guayaquil 

Totai: 52,000.00 52,000.00 
  

RAM OILTOOLS 
IMPORTAD ORA 

RUC: 1792431 511001 

55 "TÍ ECUADOR a | 

RAM OITOOLS 
IMPORTADORA 

RUC: 1792431811001 
        

      
  

da AA o o 3 /QLÉCUADOR E => = 
¿rocebado Revisado Recibf Cónforme 

Sistema Administrativo Taurus Y.1 - Copyright O 2015 Página 1 de 1



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792431611094 

RAZON SOCIAL: RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: : 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VILLASMIL DRUEARE JUAN IGNACIO 0, e as 

CONTADOR: ESTRELLA BARBOSA JOSE ¡VAN DisTRrTo W 

FEc. INICIO ACTIVIDADES: 25/04/2013 FEC. CONSTITUCION: 01/03/2013 

FEC. INSCRIPCION: 25/04/2013 FECHA DE ACTUALIZACION: 

| 

| 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINSZ32 Y ZOUPOS DE PETROLERO, INCLUSO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHRLEPIORUZ (LA CONCEPCION) Calle: PIO JARAMILLO Número: N3t- 
1Z3 intersección: HERMANOS UTRERAS Referencia ubicación: A CIEN METROS ESTE DEL COLEGIO DON BOSCO 
Telefono Trabajo: 022412737 Celular. 0992717287 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
1 

¡“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

| * ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

i * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

.. DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

|» DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
1 

¡* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 
1 

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: s901al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL NORTEY PICHINCHA CERRADOS: 0 
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_ FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Usuario: RANOZ20712 Lugar de cia TO PAEZNZAST Y Eetna y hora: ZS/ÓM/Z018 14:03:37 
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o 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

o o SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 4792431611001 

RAZON SOCIAL: . RÁM OILTOOLS IMPORTADORA CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 01/03/2013 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DE PETROLERO, INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUBIRUZ (LA A CONCEFCION | Calle: PIO JARAMILLO Número: N5$-123 
intersección: HERMANOS UTRERAS Referencia: Á CIEN METROS ESTE DEL COLEGIO DON BOSCO Telefono Trabaio: 
022412737 Celutar: 09892717287 
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read Sedán Herporcanio 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: RANO240712 Lugar de emisión: GUIBO?RPAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 25/04/2013 18:03:37 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA LTDA: QUE 

OTORGAN: JORGE ANTONIO VILLASMIL DÁVILA JUAN IGNACIO VILLASMIL 

D'EMPAIRE; DEBIDAMENTE -SELLADA-Y FIRMADA EN QUITO A NUEVE DE 

ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. SN A 

| 

  

  ¡NOTARÍA CUADR AGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
Dr. Fernando lván Castro Salazar : | 

Notario Cuadragésimo Tercero - P.M. Quito  * +; 
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Av. llaló y Río Tivacuno OE 11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 
Telfs.: 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 

 





.. [FECHA: [30 

  

   

1% + | TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN ». EE 

- *>.[ACTO O CONTRATO: o. CONSTITUCIÓN DETACOMPAÑA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-01-2013... 00 - 

NÚMERO E DE PROTOCOLO Das. 

A FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-01-2013 

O MERESIRAZON SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DEIDENTIDAD 7. [No IDENTIFICACIÓN 

RAM OILTOOLS IMPORTADORA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC. . + | 4702431611001 ¿Acja. croa! 

z ES A Eo AFAVOR DE. qa as, A 4 
 NOMBRESIRAZÓN: SOCIAL m0" INTERVINIENTE HT "6 OCUMENTO DE IDENTIDAD" [No. IDENTIFICACIÓN —* 

"FECHA DE OTORGAMIENTO: 
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> EONSEJODELA 
- JUDICATURA 68 

20191701006000128 

  

    17 DE ENERO DEL 2019, Ta 7 
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OMENESIRAZÓN SOCIAL - [TIPO INTERVINIENTE - - 
  

  

   

  

    

    

    

      

  

[no IDENTIFICACIÓN. 

RAM OILTOOLS. IMPORTADORA    
      
POR SUS PROPIOS DERECHOS .* - 7 AS RUC DE 
      
          AFAVORDE” Ze = - a 

poa DEIENTIDAD A Tr. TDENIECACIÓN - 

  

  

  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE cr 

   
  

  EP a : . TESTIMONIO . . 

ACTO O CONTRATO: 0... AUMENTO DE CAPITA Y REFORMA DEL ESTATUTO, SOCIAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ..[ 09-01-2019 . > 

NUMERO DE PROTOCOLO: +. O (STO IORÍPOGOSA e 

  

  

        
  

  OTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA ; 

      

   

“RAZÓN MARGINAL N* 20191701006000128 

  

  

    
. 17 DE ENERO DEl 2019, TE Ox 
  

  

  

FECHA:. : 

TIPO DE RAZÓN: ¿+ |MARGINACIÓN :” * Mu, 

ACTO O CONTRATO: — 3.0 [CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
  

    

  

NUMERO DE PROTOCOLO: 0 
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TESTIMONIO 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

09-01-2019 

20191701043P00084 

   
     
   
   

  

ACTO O CONTRATO: 

  

    DE PROTOCOLO: 

    

E l Tamara Gar 
Mo osos Notaría 

 



  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



  
  

    

Tamara Garces Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZON.- Tomé nota al margen en la escritura matriz de la 

CONSTITUCIÓN de la compañía RAM OILTOOLS CIA. LTDA., otorgada 

el catorce (14) de enero de dos mil trece (2013), ante el doctor Héctor 

Vallejo Espinoza, Notario Sexto del: cantón, Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi. cargo, «del AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA - DEL: ESTATUTO SOCIAL. de la compañía antes 

  

mencionada, otorgada, el: «nueve (09) de enero. de dos mil diecinueve 

(2019), ante el Doctor    Fernando: Aván . Castro Salazar, Notario - 
3 

eel 34 

Cugáagésimo Tercero: del cantón Quito.- Quito, a djecisiete (17) de 

  

  

       



   



> Regist ds, 
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REGISTRO 
| MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 9378 

DA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

      
  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: ' 132656 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/02/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 849 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1710669829 VILLASMIL D'EMPAIRE JUAN SOCIos 

¿IGNACIO UN o 

1758597817 "| VILLASMIL DAVILA JORGE "SOCIOS 

ANTONIO :       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ? - 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

"COMPAÑÍA DE RESPONSABItÍ D AD' LIMITADA (NO'ASOCIADA) 

  

  

  

DATOS NOTARÍA: * "| NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA /QUITO /09/01/2019 

NOMBRE DE LA-COMPAÑÍA: o RAM QILTOOLSIMPORTADORA-CIA: LTDA: 
      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: —. QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: : 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 710 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 01 DE 

MARZO DEL 2013..- . 

  

  

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O' MODIFICACIÓN: AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

| INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

| PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
: Coro, a 2bin DEL MES DE FEBRERO DE 2019 ¿a9e Registro ., 

. . ¿    
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po a 
DRA: [/OHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19- RMS 20%: 3 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO > 

oIRES CIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N542403 Se 

e 
Cantil da Ca_ 
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NOTARIO(A) FERNANDO IVAN CASTRO SALAZAR a, 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO Sa E 

EXTRACTO e 

[Escritura No: [201917010437 00082 1 

j ACTO O CONTRATO: ll 
  AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

[[FECHA DE OTORGAMIENTO: —j9 DE ENERO DEL 2019, (17:03) 

  

      
  

  

  

  

  

                
  

  

    
  

    
  

  

  

    
    

1 OTORGANTES 

1 OTORGADO POR 

. ; : os Documento de No. . La s Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad tdentificación Nacionalidad Calidad representa 

VILLASMIL DAVHEA JORGE POR SUS PROPIOS - SZaTO7 VENEZOLAN $ COMPARECIEN 
l Natural ANTONIO DERECHOS CEDULA 1738397817 A TE 

VILLASMIL DIEMPAIRE JUAN POR SUS PROPIOS Lp a ECUATORIA I COMPARECIEN 
Natural IGNACIO DERECHOS CEDULA 1710559829 NA TE 

| A FAVOR DE 

Persona |. — NombresiRazón social Tipo interviniente Documento de No. Nacionalidad] — Calidad Persona que 
: : identidad identificación representa 

! 

o 
UBISA.CION 

' 
Provincia Cantón Parroquia : 

WEICSINCHA QUITO ALANGASI 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETOIOBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
l CONTRATO: 20000.00 l   
  
  

* 

y 
  CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRONICO QUE SE INCORPOREN A LA 

  

  

  

  

ELECTRÓNICO t 

ESCRITURA PÚBUCA 

ESCRITURA N*: 20191701043P00084 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE ENERO DEL 2019, (17:03) 
y 1 z 1 : a a rl Fr PÁGINA WEB Y/O SOPORTE se procede a materializar ej comprobante de la transferencia interbancaria virtual comprobanie M.- 0006355763, por el valor de 

9.000,00usd, de fecha 25-10-2018 cuyo titular de la cuenta en el Banco de Guayaquiel es el señor VILLASIBIL DAVILA JORGE 

ANTONIO A FAVOR DE RAM OJLTOOLS IMPORTADORA CIA LTDA. 

  se procede a materializar el comprobante de la transferencia interbancaria virtual comprobante N 00058383988 16-11-2018, por el valor 

  

ELECTRÓNICO 3: 

. ¡ 

ppt > SOPORTE de 9.000,D0usd, cuyo titular de ta cuenta en el Banco de Guayaquiel es el señor VILLASMIL DAVILA JORGE ANTONIO A FAVOR DE 
1 r RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA LTDA. 

4 , se procede a materielizar el comprobante de la transferencia interbancaria virtual comprobante N 0005075020 de fecha 10-12-2018, por 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE el valor de 2.000,00usd, cuyo tiular de la cuenta en el Banco de Guayaquíel es el señor VILLASMIL DAVILA JORGE ANTONIO A   VOR DE RA CILTOCLS ies CRTADORA CIA LTDA. qe 

  OBSERVACION:     
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NOTARIONA) FERNANDO IVAN CASTRO SALAZAR 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO


